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cede a notificar a los interesados la existencia de la Resolución de 4 de
febrero de 2009 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Zamora por la que se resuelve el expediente sancionador en
materia de Montes n.º ZA-MON-92-2008 que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-MON-92-2008 D. FERNANDO RODRÍGUEZ 11739706 T
RAMOS

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente Leopoldo Alas Clarín n.º 4.

Así mismo se comunica que contra la citada Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alza-
da ante la Dirección General de Medio Natural, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción. Transcurrido dicho plazo sin haber interpuesto el recurso, la Reso-
lución será firme a todos los efectos.

Finalmente, informar que, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 177/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula el cobro de
las sanciones impuestas por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, el pago de la multa deberá hacerse efectivo antes de que
transcurra un mes desde la firmeza de la presente Resolución, en el mode-
lo de impreso que se adjunta. Si no se realiza el pago en el plazo indica-
do, se procederá a su cobro por el procedimiento de apremio.

Zamora, 27 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial,
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Antonio Gallego González, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ANTONIO GALLEGO GONZÁLEZ, con domicilio en la Av. 18
de Julio n.º 2, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el
que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a
la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/90 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (c/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 2 de marzo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. José Luis Varas Alcalde, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JOSÉ LUIS VARAS ALCALDE, con domicilio en la Av. Juan
Pablo II n.º 2, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el
que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a
la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/90 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (c/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 3 de marzo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Burgos, por la que se comunica a D.ª Eva Gallo Calvo, la Propuesta
de Resolución de fecha 28 de enero de 2009 del expediente sanciona-
dor n.º 55HA/08 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª EVA GALLO CALVO en el domicilio Café Bar Zanetti, sito en 
C/ Vela Zanetti, n.º 6. en BURGOS, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a su notificación mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, transcu-
rrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 27 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a D. Javier Olabareaga Martín
el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos de fecha 5 de
noviembre de 2008 y 13 de enero de 2009 respectivamente del expe-
diente sancionador n.º 87HA/2008 incoado por infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. Javier Olabareaga Martín en el domicilio Bar El Galeón, sito en




